
 

 

 
 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE LOS REGISTROS PÚBLICOS 

ZONA REGISTRAL N° IX - SEDE LIMA 

RESOLUCIÓN JEFATURAL N°299-2022-SUNARP-ZRIX/JEF 
 

        Lima, 13 de mayo de 2022.  
 

1 de 3 
  

 

 

 

 

VISTOS: El título Nº 1969299 de fecha 26 de julio de 2021, Informe N° 11-2021-Z.R.N° 
IX/GPJN-IRN-7 de fecha 06 de setiembre de 2021, el Informe Nº 044-2022-SUNARP-
Z.R.NºIX/GPJN de fecha 25 de abril de 2022, y;                                                        
 
CONSIDERANDO: 
 
PRIMERO.- Que, revisado el sistema de información registral (SIR), en el asiento A00001 de la 
partida Nº 14689294 del Registro de Sucesiones Intestadas de Lima, obra inscrito una sucesión 
intestada de la causante MARIA ESTELA QUISPE SACRAVILCA, en virtud del acta de 
protocolización del 23/06/2021, otorgada ante la Notario de Lima Abigail Carmen Elena Chávez 
Valencia, inscrito mediante título N° 01660837 de fecha 25/06/2021; 
 
SEGUNDO.- Que, mediante el título de Vistos, la Notario de Lima Abigail Carmen Elena Chávez 
Valencia presentó una solicitud de cancelación de asiento de fecha 14 de octubre de 2021, 
señalando que: “TENGO A BIEN DIRIGIRME A USTED, CON EL OBJETO DE SOLICITARLE 
LA CANCELACIÓN DEL ASIENTO REGISTRAL DE LA PARTIDA N° 14689294 DEL 
REGISTRO DE SUCESION INTESTADA  DE LA ZONA REGISTRAL N° IX – SEDE LIMA QUE 
CONTIENE LA DECLARACIÓN NOTARIAL DE HEREDEROS DE LA CAUSANTE: MARÍA 
ESTELA QUISPE SACRAVILCA, EN FAVOR DE: ALEJANDRO MANUEL CAJO DONAYRE; 
AL HABER SIDO INFORMADA QUE LA PARTIDA DE MATRIMONIO Nº 102 REGISTRADA EN 
LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN AGUSTÍN DE CAJAS HYO. – JUNIN; NO EXISTE”; 
 
TERCERO.- Que, la Ley N° 30313 tiene como objeto, entre otros, establecer disposiciones 
vinculadas a la oposición en el procedimiento de inscripción registral en trámite y la cancelación 
del asiento registral por suplantación de identidad o falsificación de los documentos presentados 
a los registros administrados por la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos - 
Sunarp; 
 
CUARTO.- Que, el párrafo 4.1 del artículo 4° de la ley establece que el Jefe Zonal de la Oficina 
Registral de la Sunarp correspondiente es competente para resolver las solicitudes de 
cancelación de asientos registrales por presunta suplantación de identidad o falsificación de 
documentos notariales, jurisdiccionales o administrativos, siempre que estén acreditados con 
algunos de los documentos señalados en los literales a, b, c, d y e del párrafo 3.1 del artículo 3° 
de la ley en mención;  
 
QUINTO.- Que, el párrafo 4.2 del artículo 4° de la ley dispone que la solicitud de cancelación de 
asiento registral solo es presentada ante los Registros Públicos por notario, cónsul, juez, 
funcionario público o árbitro, según corresponda, que emitió alguno de los documentos referidos 
en los literales mencionados en el considerando precedente, estableciéndose un numerus 
clausus en la legitimidad para solicitar la cancelación; 
 
SEXTO.- Que, el Reglamento de la Ley Nº 30313, aprobado por Decreto Supremo Nº 010-2016-
JUS, vigente a partir del 27 de setiembre de 2016, tiene como objeto establecer los requisitos y 
el procedimiento para el trámite de la oposición de inscripción registral y la cancelación de 
asiento registral prevista en la ley;  
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SÉPTIMO.- Que, el artículo 57° del reglamento regula las actuaciones del Jefe Zonal en el 
procedimiento de cancelación, como son la verificación del cumplimiento de los requisitos de la 
solicitud y de la inexistencia de un supuesto de improcedencia, así como la comunicación al 
funcionario legitimado, cuando corresponda, y la notificación al titular registral vigente; 
 

OCTAVO.- Que, según lo dispuesto por la Jefatura Zonal a su cargo mediante el Memorándum 
Múltiple N° 02-2017-SUNARP-Z.R.N°IX/JEF, esta Coordinación remitió a la Notario de Lima, 
Abigail Carmen Elena Chávez Valencia, el Oficio N° 292-2021.SUNARP-Z.R.N°IX/CPJN de 
fecha 29 de setiembre de 2021, recibido el 01/10/2021, a fin que realice las precisiones 
correspondientes; 
 
Que, mediante Hoja de Trámite N° 09.01.2021.042168 de fecha 14 de octubre de 2021, la 
Notaria de Lima Abigail Carmen Elena Chávez Valencia, emitió respuesta al Oficio N° 292-2021-
SUNARP-Z.R.N°IX/PJN, aclarando lo solicitado por la Coordinación; 
 
NOVENO.- Que, revisada la documentación presentada se ha acreditado que la solicitud de 
cancelación cumple con los requisitos establecidos para su admisibilidad y su procedencia, de 
conformidad con los artículos 50° y 54° del reglamento, respectivamente;  
 
DÉCIMO.- Que, mediante el Oficio N° 328-2021-SUNARP-Z.RN°IX/GPJN se notificó al titular 
registral, “Alejandro Manuel Cajo Donayre”, a fin que se evalúe contradecir la solicitud de 
cancelación; Sin embargo, a la fecha del presente informe el titular registral no ejerció su 
derecho de contradicción en el término establecido en el artículo 57° del reglamento de la Ley 
N°30313; 
 
DÉCIMO PRIMERO.- Que, revisado el informe de Vistos emitido por el Coordinador 
Responsable (e) del Registro de Personas Jurídicas y Naturales, esta Jefatura expresa su 
conformidad con sus fundamentos y conclusiones, constituyendo parte integrante de la presente 
resolución en aplicación del numeral 6.2 del artículo 6° del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General; 
 
DÉCIMO SEGUNDO.- Que, en el mencionado informe se concluyó que la Notario de Lima, 
Abigail Sánchez Valencia, ha cumplido con presentar la declaración notarial, de acuerdo a los 
términos que señala el numeral 4) del párrafo 7.1 del artículo 7° del Reglamento de la Ley N° 
30313, según solicitud ingresada con el título N° 2021- 1969299 y aclarada por hoja de tramite 
N° 09 01-2021.042168 de fecha 14/10/2021, acusando la falsificación de la partida de 
matrimonio N°102 de la causante María Estela Quispe Sacravilca con Alejandro Manuel Cajo 
Donayre, la cual fue empleada para lograr que se extienda el acta de protocolización notarial del 
23/06/2021 y la posterior inscripción del asiento A00001 de la partida N° 14689294 del Registro 
de Sucesiones Intestadas de Lima; 
 
DÉCIMO TERCERO.- Que, habiéndose cumplido con las actuaciones del Jefe Zonal previstas 
en el reglamento, corresponde disponer en sede administrativa la cancelación del asiento 
registral irregular, bajo exclusiva responsabilidad de la notario;  
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DÉCIMO CUARTO.- Que, el artículo 65° del reglamento establece que la resolución jefatural que 
dispone la cancelación de un asiento registral irregular es irrecurrible en sede administrativa; 
 
DÉCIMO QUINTO.- Que, la extensión de un asiento en mérito de un instrumento público falso 
podría configurar la comisión del delito contra la Fe Pública, en alguna de sus modalidades por lo 
que, previo informe de la Unidad de Asesoría Jurídica de esta Zona Registral, corresponde 
derivar copia certificada de los actuados a la Procuraduría Pública de la Sunarp;   
 
Con las visaciones del Coordinador Responsable del Registro de Personas Jurídicas y Naturales 
(e) y del Jefe de la Unidad de Asesoría Jurídica; 
 
En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 4 de la Ley N° 30313, el Texto Integrado del 
Reglamento de Organización y Funciones de la Sunarp, aprobado por Resolución N°035-2022-
SUNARP/SN y la Resolución de la Gerencia General de la Superintendencia Nacional de los 
Registros Públicos Nº336-2021-SUNARP/GG de fecha 16 de diciembre de 2021.  
 
SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- DISPONER la cancelación administrativa del asiento A00001 de la 
partida Nº 14689294 del Registro de Sucesiones Intestadas de Lima, en el rubro correspondiente 
a “causante y sus herederos”, en aplicación de los artículos 3° y 4° de la Ley N° 30313, bajo 
exclusiva responsabilidad de la Notario de Lima, Abigail Carmen Elena Chávez Valencia, de 
conformidad con los considerandos de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REMITIR el título Nº 1969299 del 26 de julio de 2021 del Registro de 
Personas Jurídicas al Registrador Público a cargo de la Sección 07°- Personas Naturales de la 
Oficina Registral de Lima, adjuntando copia certificada de la presente resolución, para que 
extienda el asiento de cancelación respectivo.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- REMITIR copia certificada de los actuados a la Unidad de Asesoría 
Jurídica para los efectos a que se refiere el último considerando de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- NOTIFICAR la presente resolución a la Notario de Lima, Abigail Carmen 
Elena Chávez Valencia, así como al señor Alejandro Manuel Cajo Donayre, titular registral, 
acompañando copia certificada del informe de Vistos. 
            

Regístrese, notifíquese y cúmplase. 
 






















